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Señor
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA L DE VILLAVICENCIO

PROCESO: DIVORCIO
RAD. 50001-31-10-001-2022-00009-00
DEMANDANTE: DIEGO ROMERO RODRIGUEZ ROBLES
DEMANDADO: NANCY SOCORRO MORALES ARENAS

ME PERMITO APORTAR EN ARCHIVO PDF, ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DENTRO
DEL RADICADO DE LA REFERENCIA. TOTAL 23 FOLIOS.

DANDO CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 14 DEL ARTÍCULO 781 DEL C.G.P. Y LEY
2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022, SE REMITE ESTE CORREO ELECTRÓNICO
CON COPIA A LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES

RESPETUOSAMENTE,

 
KAROL AURORA GONZALEZ PARRA
CRA 28 D SUR # 2-25 VILLAVICENCIO
CEL. 31321996525
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Señor: 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO. 

E.                   S.          D. 

 

 

 

PROCESO: DIVORCIO 

RADICADO: 50001-31-10-001-2022-00009-00 

DEMANDANTE: DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES 

DEMANDADA: NANCY SOCORRO MORALES ARENAS 

 

 

 

KAROL AURORA GONZALEZ PARRA,  mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía 1´121.821.677 de Villavicencio, residente y  domiciliada en la ciudad de  

Villavicencio, Abogada titulada e inscrita y en ejercicio de la profesión, titular de la T.P., 

175.402 del C. S. de la J., correo electrónico karolg86@gmail.com , Obrando en nombre y 

representación de la demandada Señora  NANCY SOCORRO MORALES ARENAS, 

conforme al poder debidamente otorgado; comedidamente y estando dentro de los 

términos de ley otorgados, doy contestación a la demanda y propongo excepciones de 

mérito bajo los siguientes parámetros: 

 

 

A LOS HECHOS 

 

1. AL HECHO PRIMERO: Es cierto, así consta en el registro civil de matrimonio aportado 

como prueba. 

 

2. AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

3. AL HECHO TERCERO: Es cierto parcialmente. Efectivamente de esta unión se procreo a 

la menor YESSIKA TATIANA RODRÍGUEZ MORALES, quien siempre ha convivido con mi 

poderdante y actualmente  cuenta con 13 años y 8 meses de edad.  

 

Con relación a los gastos de la menor, no es cierto. El aquí demandante sufraga de 

manera esporádica los gastos necesarios de la menor, quedando la mayoría de las 

veces el 100% a cargo de mi poderdante. 

 

Sumado a lo anterior, el señor DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES, es miembro 

activo del Ejecito Nacional de Colombia y esta entidad  por ley entrega subsidio 

familiar económico a favor de los menores hijos en porcentaje de acuerdo al salario 

devengado, subsidios estos que nunca son entregados a su beneficiaria la menor. 

En razón de lo anterior, se hace necesario fijar en la sentencia, de manera judicial la 

custodia, cuidado personal y gastos de crianza, educación , vestuario, recreación, 

salud, etc.  a favor de la menor. 

 

4. AL HECHO CUARTO: Es cierto.  

 

5. AL HECHO QUINTO: Es cierto. En consecuencia, es cierto que se da la causal 

invocada. 

 

6. AL HECHO SEXTO: Es cierto. 
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A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: Se acepta y se coadyuva se declare el divorcio del matrimonio civil 

celebrado entre las partes. 

 

A LA SEGUNDA: Se acepta y se coadyuva se ordene la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal. 

 

A LA TERCERA: Es una pretensión propia del trámite de la disolución y liquidación de la 

sociedad conyugal. 

 

A LA CUARTA: Es una consecuencia  propia de la declaración del divorcio. 

 

A LA QUINTA: Me opongo, por cuanto no existe oposición a las pretensiones y no se 

dan los presupuesto del Art. 365 del CGP. 

 

 

 EXCEPCIÓN DE MÉRITO  

 

FALTA DE REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MENOR 

 

Del Artículo 44 de la Constitución Política se desprende el derecho esencial de los 

menores a recibir alimentos; en efecto de acuerdo con el citado canon constitucional 

“Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 

familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor. la educación y la cultura, la 

recreación y la  libre expresión de su opinión” 

 

En el mismo sentido el articulo 24 de la Ley 1098 de 2006 estableció que “los niños, las 

niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su 

desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la 

capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es 

indispensable para el  sustento, habitación, vestido, asistencia médica 

recreación, educación  o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el 

desarrollo integral de los niño, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden 

la obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto”, resaltando 

que el precepto 8° ibídem referente al interés superior del menor ”Obliga a todas las 

personas a garantizar la satisfacción integral y simultanea de todos sus Derechos  

Humanos que son universales, prevalentes e interdependiente” 

 

En razón de lo anterior y si bien por disposición legal del Art, 289 del CGP, en la 

Sentencia se debe disponer todo los relacionado a los derechos de los menores hijos 

habidos dentro del matrimonio, se hace necesario y se solicita se hagan las siguientes 

declaraciones adicionales a las solicitadas por la parte demandante: 

 

PRIMERO:  Se disponga que la custodia y cuidado personal de la menor YESSIKA 

TATIANA RODRÍGUEZ MORALES, la ejerza su progenitora  NANCY SOCORRO MORALES 

ARENAS. 

 

SEGUNDO: Se ordene al señor DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES, suministrar a favor de 

su hija YESSIKA TATIANA RODRÍGUEZ MORALES, una cantidad mensual equivalente a 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), para que sean descontados los primeros cinco 

días de cada mes de la nómina mensual que por concepto de salario devenga como 

empleado del Ejército Nacional de Colombia  y que esta suma de dinero se 
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incremente cada primero de Enero de acuerdo al aumento del salario mínimo legal 

mensual vigente. 

 

TERCERO: Así mismo se ordene que el señor DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES 

suministre a favor de su hija YESSIKA TATIANA RODRÍGUEZ MORALES, tres mudas de ropa 

completas al año las cuales se estiman cada una en un valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000), mudas que se entregaran así: una los 

primeros cinco días del mes de Junio, la segunda para los cumpleaños 05 de Octubre 

y la tercera los primeros cinco días del mes de Diciembre, en el lugar donde reside la 

menor o su valor correspondiente que sea consignado a la cuenta de ahorros N° 364 

194 578 62 de Bancolombia, cuyo titular es la aquí demandada. 

 

CUARTO: Ordenar al señor DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES, suministrar a favor de su 

hija YESSIKA TATIANA RODRÍGUEZ MORALES, el 50% del valor de gastos de estudio como 

son: matricula, pensión, uniformes y útiles escolares. 

 

QUINTO: Se oficie  al Ejército Nacional de Colombia , para que los subsidios que paga y 

entrega a favor de la menor hija del uniformado, sean consignados a la cuenta de 

depósitos judiciales de este despacho judicial. 

 

  

SOLICITUD ESPECIAL 

 

Con el fin de garantizar los alimentos continuos a favor de la demandante, de 

conformidad con el Art. 129 del Código de la Infancia y la adolescencia, le solicito SE 

FIJE CUOTA PROVISIONAL de alimentos, mientras se resuelve el presente proceso, de 

acuerdo a las necesidades de la menor, teniendo en cuenta que se cumple el requisito 

de la prueba del vínculo que origina la obligación alimentaria y de la solvencia 

económica del demandado.  Así mismo se ordene que la cuota mensual a  título de 

alimentos provisionales fijadas por su despacho le sean descontadas de la nómina que 

por concepto de salarios devenga el demandado como empleado del Ejército 

Nacional de Colombia y que  sean consignados dentro de los cinco (5) primeros días 

de cada mes en depósito judicial del Banco Agrario de la ciudad de Villavicencio, a 

órdenes de este juzgado, para que a su vez la demandante  pueda retirarlos a favor de 

su menor hija. 

  

 

A LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE: 

 

A LAS DOCUMENTALES: Désele el valor probatorio que en derecho corresponda. 

 

 

PRUEBAS DE LA DEMANDADA 

 

Solicito a su señor se sirva tener, decretar y darles el valor probatorio que corresponda 

a las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Las que obran dentro del proceso. 

2. Registro civil de nacimiento de NANCY SOCORRO MORALES ARENAS. 

3. Copia del contrato de arrendamiento donde vive la mejor. 

4. Copia de los gastos de matricula y pensión del colegio de la menor. 

5. Copia gastos útiles de la menor. 

6. Copia del derecho de petición enviado al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. 
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7. Respuesta al derecho de petición recibida del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

OFICIOS: 

 

Sírvase oficiar a la Dirección de personal del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para 

que informe y relacione que beneficios o subsidios, el valor de los mismos, desde 

cuando se vienen pagando, cada cuando se pagan, a quien se realiza el pago, a 

favor de la menor YESSIKA TATIANA RODRÍGUEZ MORALES, como hija del militar activo 

DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES, además de certificar el salario devengado por del 

demandante. Lo anterior con fundamento en que fue solicitado mediante derecho de 

petición, pero que de acuerdo a la calidad de reserva que tienen las hojas de vida 

conforme lo establece el Artículo 15 de la Constitución Nacional, en concordancia 

con lo consagrado en la Ley 1755 de 2015, Artículo 24, Numeral 3, dicha información 

sólo será suministrada al propio UNIFORMADO o en su defecto por medio de una orden 

judicial. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho la Ley 54 de 1990, Art. 257 del Código Civil en 

concordancia con el Art. 96, 389 del CGP., y  demás normas  concordantes  y  

pertinentes. 

 

 

ANEXOS 

  

Poder para actuar debidamente otorgado por la demandada. 

Certificado vigencia con dirección de notificación de la suscrita 

Los enunciados en las pruebas documentales. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La demandante y demandado, las recibe en la dirección aportada con la demanda. 

 

La suscrita, recibo notificaciones en la Carrera 28 d sur N° 2-25 de Villavicencio y al 

correo electrónico karolg86@gmail.com , el cual coincide con el registrado en el 

SIRNA.    

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

KAROL AURORA GONZALEZ PARRA 

C.C. 1`121.821.677 de Villavicencio 

T.P 175.402 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO. 

E.                                     S.                                 D. 

 

 

PROCESO: DIVORCIO 

RADICADO: 50001-31-10-001-2022-0009-00 

DEMANDANTE: DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES 

DEMANDADO: NANCY SOCORRO MORALES ARENAS  

 

  

NANCY SOCORRO MORALES ARENAS, mayor de edad, identificada con la  Cédula 

de  Ciudadanía 1´098.408.196 de Charalá,  residente y domiciliado en la ciudad de 

Villavicencio, con correo electrónico nancy-20.99@hotmail.es , con el cual envío e-mail 

del presente escrito, doy por manifiesto que OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE, a la Doctora KAROL AURORA GONZALEZ PARRA, mayor de edad, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía 1`121.821.677 de Villavicencio, residente y 

domiciliada en esa misma ciudad, correo electrónico karolg86@gmail.com , Abogada 

titulada e inscrita y en ejercicio de la profesión, titular de la T.P. 175.402 del C. S. de la 

J.; Para que en mi nombre y representación, conteste y lleve hasta su terminación el 

proceso de la referencia y su consecuencial liquidación de la sociedad conyugal. 

  

Mi abogada queda facultada en los términos del Artículo 77 del C.G.P., y para 

conciliar, recibir, recurrir en forma ordinaria y extraordinaria, pedir y aportar pruebas, 

tutelar todo derecho eventualmente vulnerado y en general toda actuación que 

estime procedente a favor de los derechos constitucionales y legales de la suscrita. 

  

Parágrafo 1: La revocatoria del presente poder no surte efectos sin el paz y salvo de mi 

apoderada. 

Parágrafo 2: Se entienden cumplidos los requisitos de este poder si el documento es 

enviado desde el correo electrónico del poderdante a la apoderada, y se anexa la 

prueba del mismo. 

  

Sírvase reconocerle personería jurídica a mi apoderada en las condiciones dadas en el 

presente poder. 

  

Cordialmente,   

   

 
NANCY SOCORRO MORALES ARENAS  

C.C. 1´098.408.196 de Charalá 

   

Acepto,  

  

 

 

KAROL AURORA GONZALEZ PARRA 

C.C. 1`121.821.677 de Villavicencio 

T.P. 175.402 del C. S. de la J. 
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Cordial saludo

En archivo adjunto PDF me permito enviar poder, el cual otorgo a favor de la Doctora KAROL AURORA GONZALEZ PARRA,
para el  proceso de Divorcio que cursa en el Juzgado Primero de Familia de Villavicencio con radicado N° 50001-31-10-
001-2022-00009-00 siendo demandante DIEGO ROMERO RODRIGUEZ ROBLES y demandada NANCY SOCORRO MORALES
ARENAS.

Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en la ley 2213 del 13 de Junio de 2022.

Atentamente,

NANCY SOCORRO MORALES ARENAS

C.C.  1´098.408.196 de Charalá

1. PODER DIVORCIO 2022-00009 NANCY MORALES.pdf
276K

https://aka.ms/o0ukef
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=f82900ca30&view=att&th=181b06da3d195142&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 338700

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) KAROL  AURORA GONZALEZ PARRA, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No.
1121821677., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 175402 14/01/2009 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CRA 28 D SUR # 225

SENDEROS DEL BOSQUE II
META VILLAVICENCIO

0000000 
3132199652

Residencia
CRA 28 D SUR # 225

SENDEROS DEL BOSQUE II
META VILLAVICENCIO

0000000 
3132199652

Correo KAROLG86@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 28 días del mes de junio de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co

















 



 



 



 



    04 de Junio de 2022 

 

 
Señores: 

EJERCITO NACIONAL 

COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Carrera 54 # 26 – 25 Bogotá 

peticiones@pqr.mil.co / atencionciudadanoejc@ejercito.mil.co  

 

 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN  

 

 

 

NANCY SOCORRO MORALES ARENAS, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía 1´098.408.196 de Charalá, obrando en nombre propio, en ejercicio 

del derecho fundamental de petición, consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Nacional y regulado por la Ley Estatutaria 1755 de 2015, por medio 

del presente escrito solicito a ustedes muy respetuosamente con base en los 

siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Me encuentro actualmente casada con el militar activo  DIEGO ROMERO 

RODRÍGUEZ ROBLES, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía oficio N° 80´803.021 de Bogotá. 

2. Con nuestro matrimonio fue legitimada nuestra menor hija YESSIKA TATIANA 

RODRÍGUEZ MORALES, quien actualmente tiene 13 años de edad. 

 

 

PETICIÓN 

 

Como consecuencia de los hechos antes narrados, le solicito: 

 

PRIMERO: Se sirva informar y relacionar que beneficios o subsidios, el valor de los 

mismos, desde cuando se vienen pagando, cada cuando se pagan, a quien se 

realiza el pago, a favor de la menor YESSIKA TATIANA RODRÍGUEZ MORALES, como 

hija del militar activo  DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES. 

 

SEGUNDO: Se sirva informar y relacionar que beneficios o subsidios, el valor de los 

mismos, desde cuando se vienen pagando, cada cuando se pagan, a quien se 

realiza el pago, a favor de la suscrita NANCY SOCORRO MORALES ARENAS, como 

esposa del militar activo  DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES. 

 

mailto:peticiones@pqr.mil.co
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TERCERO: Se sirva informar y relacionar el valor por concepto de cesantías que 

obre a favor  del militar activo  DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES, desde el 22 de 

Diciembre de 2010. 

 

 

Lo anterior para ser aportado como prueba en la contestación de la demanda 

de Divorcio que obra en el Juzgado Primero de Familia de Villavicencio con 

radicado N° 50001 31 10 001 2022 00009 00 

 

 

PRUEBAS Y ANEXO 

 

 

Copia de la cédula de ciudadanía de DIEGO ROMERO RODRÍGUEZ ROBLES 

 

Copia de la cédula de ciudadanía de la suscrita 

 

Copia del registro civil de nacimiento de YESSIKA TATIANA RODRÍGUEZ MORALES 

 

 

NOTIFICACIÓN 

 

Recibo notificaciones en la dirección electrónica nancy-20.99@hotmail.es y al 

número celular 310 673 9594 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

NANCY SOCORRO MORALES ARENAS  

C.C.  1´098.408.196 de Charalá 
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Karol gonzalez parra <karolg86@gmail.com>

Fwd: Servicio Al Ciudadano - Ejército Nacional - Solicitud En Tramite -
www.pqr.mil.co
1 mensaje

nancy morales <nancy-20.99@hotmail.es> 6 de junio de 2022, 09:46
Para: Karol gonzalez parra <KAROLG86@gmail.com>

Obtener Outlook para iOS

De: www.pqr.mil.co <no-reply@pqr.mil.co>
Enviado: Monday, June 6, 2022 8:13:19 AM
Para: nancy-20.99@hotmail.es <nancy-20.99@hotmail.es>
Asunto: Servicio Al Ciudadano - Ejército Nacional - Solicitud En Tramite - www.pqr.mil.co
 

Su Solicitud esta siendo atendida por la unidad correspondiente.

-Dependencia: DIRECCION DE PERSONAL

Recuerde que puede consultar el estado de su solicitud digitando el número de radicado, en la opción consulta de
solicitudes.

www.pqr.mil.co
Líneas de Atención: 2220950 / 4261499 / 2216336
Línea gratuita nacional: 01 8000 111 689
Webmaster: peticiones@pqr.mil.co
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Karol gonzalez parra <karolg86@gmail.com>

Fwd: Servicio Al Ciudadano - Ejército Nacional - Solicitud Resuelta -
www.pqr.mil.co
1 mensaje

nancy morales <nancy-20.99@hotmail.es> 7 de junio de 2022, 12:31
Para: Karol gonzalez parra <KAROLG86@gmail.com>

Obtener Outlook para iOS

De: www.pqr.mil.co <no-reply@pqr.mil.co>
Enviado: Tuesday, June 7, 2022 12:12:46 PM
Para: nancy-20.99@hotmail.es <nancy-20.99@hotmail.es>
Asunto: Servicio Al Ciudadano - Ejército Nacional - Solicitud Resuelta - www.pqr.mil.co
 

Bogota, junio 07 de 2022

Señor(a)
NANCY SOCORRO MORALES ARENAS
nancy-20.99@hotmail.es

Asunto: Respuesta Derecho de Petición No. 753292

Respetado(a) Señor(a):

Con toda atención, en respuesta a su solicitud enviada a través de la página atención al ciudadano (PQR), allegada a la
Sección de Ejecución Presupuestal – Dirección de Personal, me permito informar lo siguiente:

Teniendo en cuenta que esa información que usted solicita, hace parte de la vida privada del funcionario, la misma solo
puede suministrarse con autorización o por orden judicial, de acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 15 de la
Constitución Nacional, en concordancia con lo consagrado en la Ley 1755 de 2015, Artículo 24, Numeral 3, que a la letra
reza:

Artículo 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter reservado las informaciones y
documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en especial:

1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales.

2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas.

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, la historia
laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos de las
instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica.

En este entendido, dicha información sólo será suministrada al propio UNIFORMADO o en su defecto por medio de una
orden judicial.

Finalmente, es de anotar que la presente respuesta es un acto administrativo de trámite en contestación a su solicitud,
que no admite recurso alguno, no reviven términos vencidos, ni instancias ya agotadas.

 

Recuerde que puede consultar el estado de su solicitud digitando el número de radicado, en la opción consulta de
solicitudes.
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Con el fin de medir y mejorar el servicio, le solicitamos que por favor diligencie la Encuesta de Satisfacción del Cliente

Agradecemos su retroalimentación, lo cual contribuye al mejoramiento continuo y la calidad de nuestros servicios, en
busca de alcanzar el objetivo más importante, la satisfacción de nuestros ciudadanos; que como usted han confiado en
nuestra institución.

Atentamente,

 

TS17 IRIS JOHANA ARIZA VALDERRAMA
Gestor y Orientador Servicio al Ciudadano
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

www.pqr.mil.co
Líneas de Atención: 2220950 / 4261499 / 2216336
Línea gratuita nacional: 01 8000 111 689
Webmaster: peticiones@pqr.mil.co
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